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PRECIOS DE SITSCRIPCION.
Eo esta ciudad. Al mes, 90 rs. fuera dectia. Cada trimestre, 48 rs.

Los uámeros sueltos á G cuartos.

ANUNCIOS DEL DIA.

Sani llledarílo 0bÍspo y San Saltrsi anú Confesor.
CUARENTA HORAS.—Continúan en la i glesia de Sap ta Margarita de religiosas

Capuchinas : se descubre á las seis de la inaríana y se reserva á las siete y inedia
de la tarde,

nuras. 1erm.i tiaroui. Vicatos y,1.dn^(is tera.
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OrEten de la plaza del 7 de junio de. 1849.

SERV ICIO PAP.,1 EL S.
Gete de dia, D. José Ti,evíjaiio , `;.' comandante graduado, Papitan de lea

brigada de "-Vlontaña.— parada, Vcrga,r
m	

ii,=Roridas y contrarondas , Alba ele Tor-
es.^lIospita l y provisiones, Princ'es t. reatros, Alba de Tormes . =Ir-I(Rtetes

para la pi'ocesion de San Jaime, Princesa v caballería de España. l°:! bri adiersargento mayor, José María Rajov.
^.,..d.-.^.—^	 -...^..^.^.._..^.	 -....__...^..._..-....,......^.:-...^^-^.-.^-....:..^...-_...:a........_-...._.y.._...^	 _ _	 -.^-..^..-^.-^ .+.--o.-^..-..-,-+ • ^

De los diarios de ayer.
Fomento. Demuestra la bondadosa y paternal solicitud del gobierno de nues-

tra adorada Reina respecto á las quintas atrasadas de Cataluña, y dice que no
contento con límiturse, á la exaecion de una sola con arreglo á la ordenanza vi-
gente, no conienlo con haber dispensado el depósito para lá sub-titucion, ha que-
rido que respecto de los cotitingent.es ele los altos í6 j7 y 4,18, el servicio personal
sea subrogado por una cantidad pecuniaria á razon de 5000 rs. por plaza. -Y co-
rno si todo e	 fuso no ese aun suficiente para deriiost,rar S. M. lo satisfecha que se
halla del celo y lealtad con que han contribuido los pueblos de Cataluña á sofocar
larebelion, ypara dará los habitantes. de este distrito una pruelli de lo gratos
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que le son sus servicios, se ba dignado, disiiouar . que las canl,idabs recaudadas
poi este concepto, se destinen á la coiistruecion y reparacion de las carreteras
generales de Cataluña. Felicítase, pues, por la real órden de 28 de mayo ultimo,
ora por las disposiciones favorables al Primeipado que en sí contiene, ora porque
puede dar turrar á que los servicios prestados por Cataluiia, sean, cual correspon-
de, atendidos ,yrecoinpensiidos.

'areGlo yaés. ]El Alannfiesto que ha publicado el Czar de Rusia, esplicando su in-
tervetrcion cn los importantes y estraordinarios sucesos de que es teatro la llun-
gria, es . doeuinento que, á su ver, debe llamar poderosamente la otencion de
cuantas personas se p alien versadas en la política europea , y distinguen las emi-
nentses cualidades que revela y significa sti espíritu. Cree el Parcelonés que el
ctnperador está abricndo forinidables reductos en sus reales, los cubre de espesas
y dilatadas Irincheras, para ahogar en su seno los gérmenes de pública prosperi-
dad qac surf en y se desarrollan mecidos por el aura de las instituciones popula
ter,. El manifiesto de s8 de mayo tiltitno, fechado e ►i S. Petersbur-o, lo mismo en
la parlo positiva que en la dedietiámen, es en concepto del artículista tina viola-,
eion escandalosa del derecho de gentes, y de la independencia de los Estados; tina
perturbacion en fin del equilibrio continental.

Rieiirrr,íblictt. al.a baso del pensamiento dei gobic,i ,no respecto álas inanu-
f fctui ,as de algodon , dice el triismo en el preámbulo del proyecto de reforma de
arancoles , _es adrnit;ir solo aquellos tejidos que el consumo imperiosamente exige
^, que. no proporcionan las fa bricas nacionales.» Fspuso el Bieii pá lico en el nú-
inero del 5 (le este enes, que esta formal promesa no ha sido fielmente cumplida
al llegar al mornento (le' hacer la aplicacïon de la idea en la 'parte disposi_liva ; su
ai • lïculo del trútuoro de a y er es esa probar este aserto , ett confnnacion del cual
podria , dice, , citar tnticlios artículos qu.e se, ádiniten en el arancel, y que sin em-
barfo los pgoi)oi ,cionán nuestras lubricas; per-o limítase á donde los eras principa-
les, á saber los pañuelos y las panas. luce ú este efecto.al ^tinas consiclerziciones,

dice que son tantas las que se le, presentan , .fatales todas á la vida do, nuestras
fábricas; lant,os los puntos por que el nuevo arancel las herirá de mtierte, que
seriad ínnumerables f3  inmensos. laos artículos que podría escribir sobre la materia,
si debiese apuntar tan. soianienfe . cada tino de los hilos del proyecto, perjudiciales

' a la ivustria española.
Locoinolor. FI objeto de su artículo de ayer es justificar su opiníon contraria

á'la intervencion espabola en Italia., Declara, empero, dueño profesa la doctrina
de que, el Pontífice solo deba ser soberano espiritual , de que el Primado de los
Apóstoles pierda el poder temporal „ que viene poseyendo desde mediados del siglo
VIII ; pero cree que el Papa uta dèbia invocar la intervencion estrangera para re-
cuperar este poder ¡le que le han privado la ingratitud y el crimen; cree que será
desventajosa la poácion del Tapa en Roma cuando le hayan llevado al Quírin il
las legiones estrangeras; cree que España que no ha de c¿quistar en Italia tier-
ras , gloria , ni influencia , no debia haber at'rojado alli 5000 soldados , cuya for-
tuna asi puede ser próspera como adversa. Es de, parecer que si la ilitervencion
no hubiese ciístido , en Itoina se habria verificado . una rea¿cion ; que lo' que ba
scecdido en°Toscana , bubiera acontecido tambien, en la capital del Urbe católico;
esc_esos como los de Roma y tia Florencia debon acabar, dije, por el triunfo de
dos bondades coi-no las de Mo IX y' Leopoldo.

Con la soli^mnid;d y lucimiento de costaml: ►re se verificó en la  tat-de de ayer
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la procesion del Corpus , á la cual concurrió en trage de pontifical el iltistrisirrro
señor obispo de Ctrenca. El ilustre señor gel'e político presidio al Excmo. Ayunta-
miento. Las brillantes tropas de la guarnicion en traje de gran gala cubrian toda
la cárrera. A las ocho y media de la tarde las últ.irñás salvas ele artillería anuncia-
b an la entrada del Señor Sacramentado en la santa iglesia Catedral.

—En la procesion de lioy son pendonistas el señor gere político , el señor coro-
nel del regimiento de la Princesa, el ilustre señor marqués de la Torre y el actor
D. Pedro Mont.ano, Hay tarnbien un pendon de niïtos á cargo del colegio del re-
verendo Dr. D. Francisco :Mestres.

—Las noticias de la corte respectivamente á aranceles recibidas a yer son satisfac-
torias para este pais. Asegura el señor presidente del consejo de ministros con su
pluma en carta que benios visto que se caminará en tan delicado asueto con la
.mavor meditacion para no causar á la indust r ia de Cataluña el menor perjuicio,
y auu espresa que nitra con particular cuidado la industria efe estas provincias v
que cuida solícito de quo tro se la perjudique en sus intereses.
--Como ayer indicainos, tuvo lugar en la tarde del dia anterior, en el magnífico

Salon de Ciento de las Casas Consistoriales , el banquete dispuesto por el
Excmo. Ayuntarniento de esta capital, en obsequio del Exento. Sr. marques del
Duero, captan general de este ejército y Principado. Entre las autoridades y de-
rnas personas que fueron invitadas para asistirá esta futicion , distinguimos á los
limos. Sres. obispo de Cuenca J gobernador do la mitra de esta ciudad, á los se-
ñores generales `2.° cabo, gefe de E. M., gobernador de la plaza v á varios otros
señores generales, y M'es de alta graduaVion, á los señores gefo político, regente
de la audiencia

*
 y fiscal de la misma, á los señores intendente civil v militar', á va-

rios señores en representacion de los grandes de España y títulos ,de Castilla re-
sidentes en esta capital, al Rdo. Rector de las Eseticias Pï is y á otras muchas
personas representando todas Jas deinas clases y corporaciones de esta ciudad, co-
mo la junta y tribunal de comercio, asoeiicion de propietarios, junta de fábrices,
las corporaciones literarias , los colegios y gremios , lit prensa periódistica
etc. , etc.—El señor corregidor, los señores tenientes de alcalde v regidores
recibian á las personas convidadas y se esmeraban en agasajarles.

El cuerpo Municipal procuró apurar cuantos medios estaban á su alcance
para dar al referido banquete toda la importancia que se merecia el digno objeto
á que estabá consagrado, y que era el de tributar en nnrril)re de Barcelona un ho-
inetiage de aprecio y reconocimiento al esclarecido pacificador de Cataluña. El
entendido y antiguo empleado de la casa D. Joaquin Aparicio secundó tan lau-
dables deseos , y con su acostumbrado celo y buen gusto cuidó de disponer todcs
los preparativos necesarios.

En pocos dios ha sido completamente restaurado y pintado el célebre salon de'
Ciento on el cual estaba colocada la mesa. El Sr. Rigalt con su, direccion y el Sr.
Planella en la ejecueioii han convertido en tan breves dias aquella vasta pieza en u ►r
salon del género gótico, en el cual doiseuellan las armas de Barcelona, las de las
cuatro provincias, v bajo unos preciosos doseletos las de todas las poblaciones que
son cabeza de partido. Ilurninado dicho local con profusi( n d arañas y candela-
bros ofrecía un magnífico golpo de vista. La mesa, sobre la cual , se veiati muchas
flores y algunas preciosas fi guras de alabastro, estaba dispuesta en forma de her-
radura, y detras de los sillones del testero de la misma y entre un bosque de bellí-
simas flores artificiales descollaba una hermosa estatua de mármol que simbolizaht
la Paz,	 '
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El patio iriterior estaba convertido en uti ameno jardin y las escaleras ádor-

nadas corr una doble fila de macetas con esquisitas plantas y arbustos. En la gale-
ria habia diferentes cuadros de gran mérito , propios de la galería de pinturas de
la casa Lonja y en su mayor parte de autores catalanes , como tambien algunas
preciosas estatuas y bustos de marinol y lindos tloreros. Concluida la comida, du;
rap te la cual dos bandas de música militar tocaron escogidas: piezas, los convida-
dos pasaron á las salas del Consistorio, en las cuales se sirvió el café, y se, retira-
ron á eso de las nueve de la noche, siendo objeto de las nias finas atenciones de
liarte del señor correl; dor y de todos los señores que forman parte del cuerpo mu-
nicipal de Barcelona. 	 1	 -

—Cirtas'de Madrid anunciarr.que se ha aplazado por algun tiempo el nombra-
iniento de obispo para esta diócesis de Barcelona.
—Segun tenernos entendido, el gobierno á propuesta del EYcmo. Sr. marqués

del Duero, va á disponer que desde luego se destinen para fondos de carreteras
todos los arbitrios destinados á tare importante objeto.
—Nos escriben de Madrid qno el señor comisario general de Cruzada Ira recibi-

una riquísima alba trabajada por las niñas de la casa de Misericordia de esta ciu-
dad. El precioso encaje que la guarneco ha sido admirado y celebrado por todas
las persoiias de buen gusto de la corte. Parece que el regalo ha sido hecho en
testimonio de la gratitud que S. E. merece á las pobres acojidas por las repetidas
y cuantiosas limosnas con que favorece á nuestro piadoso ostableciiniento.

En corroboracion de lo que decimos en nuestro artículo editorial que ante-
cede, acerca de que el pago de la subro-Jcion de los 3000 rs. por plaza en lugar
¿,-]a prestacion personal , deberá verificarse paulatirtanrente , podernos anuticiar
que las cantidades correspondientes por dicho concepto tondrán que satisfacerso
en seis años.

Ademas tenemos entendido que lá colistruccion y i ,ecomposicion de carreteras
generales va á darse por contrata , bajo la eondieion espresa de que el importe
de, las obras se irá satisfaciendo en seis plazos de otros tantos años.

`1'ainhien debemos añadir en obsequio de nuestro benemérito Capitan gene-
ral , que á su mediacion se deben en gran parte esos grandes beneficios que Ca-
taluñaa á reportar de las disposiciones dictadas por el gobierno do S. M. res-
pecto 	 los atrasos relativos á quintas.

Otra noticia no menas interesante debemos publicar relativa á ese mismo
asunto. lla llegado ya una real órderr en que se aprueban las providencias d e-
tadas ,por el Excino. Sr,. Capitan general D. Manuel de la Concha , sobre que á
los pueblos les sean abonados corno sustitutos legalmente presentados en cada to-
dos cuantos individuos rebeldes ó promovedores de disturbios hubiesen apreherr-
tlido.

Esta real orden tio- puede ser, ni mas justa , tú inas adecuada y á propósito
para recompensar los servicios prestados por los pueblos de Cataluña.

(Fomeirto.)

Un sugeto amigo nuestro nos ha entregado los si i uientes apuntes sacados de
la «Representacion que los Concellers y Consejo de ciento de la ciudad de Barce-
lona elevaron á la magestad del Sr. D Felipe IV, en 1640 , sincerando á la ciu-
dad y al Principado de cuanto se le imputaba.»

Entre los ai°tos de 1630 al de 1640, la ciudad de Barcelona y principado de
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Cataluña sufrieron hartas injurias y opresiones ejecutadas con tolerancia ó permi-
sion del lugarteniente y capitan general, conde de Santa Coloma. Sucedió en el año
de 1639, que por la mañana del dia de Corpus, un hombre que habiasido criado
de un alguacil llamado Monrodon, se acercó á un segador con el fin de registrarle,
el cual lo resistió por no reconocerle autoridad para ello. Este hecho produjo
entre los dos una pendencia en la calle Ancha , de la cual resultó herido el sega-
dor: al momento tuvieron noticia del lance }os demas segadores gtte segun 

Ces-
tumbre se encontraban en la Rambla (punto entonces de las afueras de la ciudad),
donde hacian los conciertos de las siegas , y corrieron á la citada calle en ayuda
de su compañero. Los guardias del palacio del lugarteniente viendo que se acer-
caban en tropel, dispararon algunos tiros de que murió un segador; y esto con
la memoria de lo pasado inquietó de tal modo los ánirrios, que se vió á pique de
ser incendiado el palacio.

Là noticia de estos sucesos llegó á la. Catedral donde estaban los Consellers
asistiendo á la misa pontifical , y se levantaron al inomen4o corriendo á apaciguar
el alboroto , con forino lo consiguieron junto con los diputados, haciendo que los
segadores se retirasen á la Rambla. Se dirigieron luego al palacio del lugarte
niente á quien encontraron resuelto á trasladarse á Atarazanas con el objeto do
embarcarse; y como la marea no permitiese que se arrimara la galera , 

V temiese
por la seguridad de su persona , salió de Atarazanas solo con un criado por el
arenal hácia las peñas de San Beltran , carnino fragoso y peligroso, con direeciort
á Monjtiic.h. El conde era muy corpulento , iba cansado y con sobresalto , y res-
balando desde unos riscos de la montaña cayó entre las rocas delmar, donde que-
dó cadáver.

De este sacèso trae orígen al parecer la costumbre de cenar las puertas ele la
ciudad durante la procesion, asi corno la vulgar creencia de que el tabernáculo ba
de ser robado por los segadores.

Añadircinos á estas noticias que Alelo en su-historia de loa movimientos, se-
paracion y guerra de Cataluña en tiempo de Felipe IV, dice, haillando de este
hecho, que el número de segadores cra de 2,500 , que el segador á quien quiso
registrar el criado y oficial de blonrodon , era liornbre facineroso y te rrible, que
la galera en que Santa Coloma debia embarcarse era úna de las 90nòvesas que
Babia en el muelle , que marchó m compañía de su hijo , y que este habiéndose
adelantado por su órden para alcanzar la embarcacion no pudo detenerla, y que
habiendo caido en tierra cubierto de un mortal desrniiyo , fue muerto (le cinco
heridas en el pecho. Es notable que este suceso ocurrió el 7 de junio, en cuyo
dia, lo mismo qu.e en este año, celebraba la IgtCsia la festívidad del Corpus.

(Locomolor.)

Tenemos presentido gtte en la procesion del Corpus de la insigne iglesia par-
roquial de Santa Maria del Mar , llevará el pendon de la Iltre. Oltra el Excmo.
Sr. Capitan general, marques del Duero , en virtud de lo prevenido por S. M. k
Reina. Otro col,respondiente á la antiquísima institucion del Rosario el M.- L
Sr. Intendente de esta provincia. Otro á cargo de ta Ásociacíon de Tejedores,
sin contar los de otras corporaciones que están agregadas á dicha iglesia.

(Barcelonés.)

Escriben de Berga ai Forrtettio el 3 del actual , que se ha yerificado lo que
se indicaba en otra anterior , de haberse ido los Tristanys á Francia ; quo ahora
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si que puede decirse que realmente está del todo acabada la -guerra, rio quedan-
(lo ) a ni el maspégtieño vestigio,,ni siquiera una partida de ladrones; y que has-
ta un capitan de estos, lpuy nombrado en aquella iiiontaña, llamado Cabré, que tie-

ne licelias bastantes atrocidades, ha desaparecido, ignorándose absolutamente su
paradero; que Cataluña es pues aliora el pais inas pacífico ele Europa, pero que
conviene no adormecerse (lemasiido, porque hay ^eutes que tienen altilra mas es-
peranzas que nunca, pues corifian que ase como los rusos lzan entrado en Alema-
nia, vendrán á España á poner á Cárlos VI en el trono.

Gerona 5 de junio.
Segun tenemos entendido, el sábado, último empezó á delinearse el plan para

lá nueva carretera que debe constrtiiïst , desde esta, á Palarnós.
—El Sr. Obispo de esta ciudad que sé halla recorriendo los pueblos de su dió-

cesis, regresará segun tenemos entendido mañana, para asistir á la ceremonia que
c'orr motivo de la festividad del Corpus se celebra en la sarta iglesia catedral.

(Postillon)

ANUNCIOS OFICIALES.
La Iltre. Obra de la parroquial iglesia de San Francisco de Paula de esta

ciudad ha ofrecido uno do los pendones de la procesion que celebrará el dorbingo
próximo, á la Iltre y venerable congúeg tcion ,de Jesucristo Señor Nuestro en su
a,llrccion, establecida en'dícha iglesia. La junta de la mísmacongregacion lo acep-
tó, y en su consecuencia convicta á todos los congregantes para que á las ocho y
Inedia de aquel dia se sirvan asistir con hacha en dicha iglesia á fitr de acompañar
á Jesus Sacramentado , pties á mas de tributarle este obsequio darán una prueba
de fina correspo,ndencia á dicha Iltre. Ohra , y á la junta que tiene el honor de
convidarlos. La perentoriedad del tiempo no ha permitido pasar á los congregan-
tes esquela de convite por lo que se prorriete(lue aceptarán esta invitacion como
personal. Barcelona 7 de junio de 18 9.=De acuerdo de li ,junta.—Ramon Ta-
xonera , secrelario.

--Gi-an teatro del L¡eco,. — Los señores militares y empleados abonados por me-
ses en este tclitro , que deseen continuar en el ahono , se servirán pasar á re-
yjovarlo en, esta atlininisti ,acion desde las diez de la mañana 11 las tres de la tarde
y desde [as ocho á las diez de la noche deltoy los que no lo verifiquen perderán
el derecho cn la conscrvaçioii de sus localidades. Barcelona 4 de junio de 1449,
—El intendente militar del distrito de la capitanía general de Castilla la `:ueva.—hace saber: Qae

debiendo contratarse el suministro tte pare y pienso á las tropas y caballos estantes y transcuntes cn
este distrito por térrriino de nn año, á contar desde príwero de octubre próximo venidero, con snje-
cion at pliego general de condiciones que, estará de manifiesta en la socretitrfa de ésta Intendencia, y
con arreglo a las formalidades estabiecitltis en real órden de 26 de dïbienibre de 1816; he dispuesto se
controgtre por medió de este anuncio á tina pública y forutal licitacion, que tendrá lugar ante el jtizr
gado de dicha Intendencia el dis 23 de julio próximo á las doce en punto de su maitaua , en qne cou-
eluye el término para la admisión de proposiciones. En su consecuencia, las-personas qui- quieran
interesarse en este servicio, podríiri remitirme en pliego cerrado y sellado, con un s , hre interior que
indique el objeto del cOntrilido, las proposiciones en que se fije clara y terminantemente los precios
en que se convienen á enearizIrse del suministro; en el enricepto, que han de ser suscritas tmmbien y
abonadas por persona ó personas que, á juicio de este Juzgado, sean de conecido arrniuo y suficiente
responsabilidad, qae en caso de duda podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos do contribu-
ciones corrientes satisfechas, que garanticen la riecncion dtl servicio en los términos propuestos,
siendo preferida la que resulte mas ventajosa y aceptable en la licitacion á que de hecho quedarán
sujetos entre sí el autor ó autores flc la proposicion mas heneficiosi caso de, ser esta dos 6 mas igua-
les, cori el ele la lilas .inuiediata; sirviendo á todes ellos de gobierno que el remate uo puede causar
erecto si no obtiene la oprobacion de 5..1T.; que asimismo no se admitirá para este acto proposicion
que carezca de los requisitos que se exlieñ ui se presente despues de ta hora anunciada ; y que, para
que puedan considerarse válidas y legales lag adtiiitïoas, se requiere que el licitador que le suscribe,
llapa de estar presente 6 legaltuedie representado'cn el acto de la ticítacion; para tlue pueda prestar las
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aclaraáunes que se, necesiten y en su caso aceptar y firmar cl acta del retrate. ¡Madrid 21 de mayo
de 1849.—Juan (ioricór.—Antonio Mitria de Olivera, secretario.

El ltvtetidetite militar del distrito de Ilúrgos. hace saber: Que debiendo contratisrw el siiin¡nistro
de pau y pienso a las tropas y raballos del riército, estantes ç transcuntes rn este d¡4ritopor térinirn)
de un ano, á contar desde 1.° de octubre prUirno venidero, a fin de setiembre de 18ät1, con stijeciou
al plirgo general de condiciones que estará de nianillesto en la secretaria dC esta llItCtIdcncia y cop
arreglo a las formalidadescetablcc^das en Real órden de 2ti de di¿íembic ele ^1841i he dispuesto seconvoque por medio ele este anuncio rí una pública y formal ticitacion que tendrá lugar ante el juz;_a-
do de dicha lutrudencia, el dia 27 de •julio't las doce eu punto de su Mañalla, ett que ceuclu y e el tér-
mino para la admision de proposiciones. En su consecuencia, las personas que quieran fitereslirse
on este servicio, podrán rmuitirinc en pliego cerrado y sellado con un sabre interior rice indigu'e el
objeto del contenido, las proposiciones en que se feien clara y terminantemente los precios en que
se convienen á encargarse del surninistro • en el c:onccpLo que han de ser suscritas tita i h i el , y abona-daS por persona ó personas que, á juicio de este juzgado, sean de conocido arr •algO y responsabilidad
sulie.ietlte, que en caso de eluda podra apreciarse y hacerse constnc por los recibos de contrihnciones
corrientes satisfechas, que garanticen la ejtciicion del servicio en los tsrutinós prop uestos, siendoPreferida la que resulte mas velitNiosa y aceptable cn la heitic¡on ft que de (techo q u edarán su¡rtosentres¡, el autor ó autores de la proposicion mas tieniticiosa, caso de ser de esta, dos rí roas las igua-
les, con el de la mas inmediata. Sirviendo á todos ellos do gob j erno que el remate no puede causar
efecto si n11 obtiene la aprobiciun de S. 11.; que asimismo no seadmitirá para este acto proposicion
quc carezca de loe; requisitos que se exigen ni se presente despurs de la llora enunciada, y que, prtra,
glie puedan considerarse válidas y legales las admitidas, se rrquiere que el licibidei- gtle la suscriba
hayade estar presents ó lel almente representado en el atto de la licitlrion pata que pueda prestar
las aclaraciones que se, urresitrn YT11 su caso iteeptar ytiritiir el acta del remate. Etlrgos 10demav(1de 1849.—Antonio tleruahrt 	 s rlr , Iraulagu itia, secretario.

FUNCIONES DE IGLESIA.
En la parroquial de, Belen se dará pl-ii cipio al octavario del Sa grado Corazon

de Jesus. lloy y derrias tlias consecutivos á las diez de la rnaiiana , puesto de ma-
nifiesto Su D i vina Ma,;eátad , se cantará el oficio , seguirán dos misas rezadas du-
rante las cuates se practicarán los tje ciclos de dicho octavario , concluvendo con
la reserva.

PIL UJ)TTOR DI, LA GUIA DE BAR I(FLO-
na ita dirigido elsiguiente av¡so a las fabrirantes,
iteillos ilde establecimientos, almarmes, y tende-
ros de esta capital, y ácuailtos pueda convenir.
—El niMia mas conducente para que- los esta-
Wreintientos indtistriiiii-s y tirtisticos tengan toda
la debida publicidad y scanconocidos del público,
es el de los anuncios en los Diarioscon frecuencia
Y la repetil-ion de avisos particulares. Asi es que
vemos todos los dins atestadas ¡As columnas de
aquellos de prospectos  anuncios que llenan casi
ih coarta parte de los periódicos. Cuanto mas se
anuneía la venla de un objeto, sea el que fuere,
tanto inayor es su despacho, esta es lit máxilila
gerteral en todos los paises; y por esto los perio-
dicos estrangeros vienen ocupados de antlaeios,
cuya repeticioci esdiaria tro la mayor partede eilos,
para onr á conocer al píiblira lo que se halla en
crida establecimirrito, encana tienda, en los nl-
maeenes de mannfacturas, en los s g-lones de
P e luqueria y perfumeria, botilterias, farmacias,
tiendas de quincalla, Instrurnent,istis, mod¡atas.
sastreries y tiendas de novedades, etc. etc.; y si

estos anuncios y avisn.iser p p¡ten con tanta fre-
cuencia en los periódiens,para quc el público
no los eche en olvido, ^roneuónti mayor razon
y conveniencia ne deben 'ebeq lambiera los dueños deestos establecimientos continuar aquellos anun-
ciosen el Manual estadísticoó sea Guia general
Y particular de Barcelona , cova obra es unanuncio positivo y perpetuo endun,le acuden los
compradores forasteros y habitante5 de esla
capital, deseosos tle tener conocimiento de todo
lo que se elabora, y saber dondee dirigirse para

la "`Pi`s de Iras ObjetOS ó géneros que necesiten?
Fundados en estas razones, invit•antos á V, á ti rde que s¡ quiere ser ci>ntin¿adoenla Gu¡a generaf

t y liartietdiir dC Barcelona, se sirva pasar cl avis(,
rsplicando los artículos (1111- Serabrican en su es-
tablveiriliento, ó ele los géneros que estiill de yenla
en su casa que por una licqueilll rctribucion
sos insertará el aviso eina Guia con todas lo
pormenores que V. quiera. Esto adCulas de
ser de interés de V - redunda en bene ic ogene-
ral, porque los compradores arudr'n siuuiprC con
Prerereocia á Iras Tábricas v tiendas
que llallau mejor surtidas, v deu á mentido ann_.
cindils; y Cl modo dC htRrar ambos uhictos es que,
conste CI establecunièilto dC V. vn la Guía paro
que un solo llareelomt tenia vonocimiento de él ,
sino la provinciatilda, la h:spaña v nilu las na-
ciones estrariteras—Los avisos & pro;_rarnas
dectlIntO V. quiera que se inserte en el Man—31
estadístico ó (filia ,eilPral da lilref loan, se reciben
en la lihrerla de Siitiri, calle Ancha, esquina á la
rlel Replimf, papando el importe ele la filsercion

en el acto—A1-/verrenria. Como la inipri` ion de
la obra s1- halla muy adrianta d a y se. ha:, Publica-
do se¡s entregas de las 13 614 c1C gec debe cons-
tar, es preciso que V. iengil el aviso entregado
antes ele fin ele junio, pues ilc otro modo ya no
teudria lu; ar la iriserf-io n. Continúa abíerta la
suscricion h ori real cada entrega en la esprusada
librrria y el final se repribirú á todos los SS.
suscritores el plano de Barcelona, nuevamente
levantado y grabado espresarneute para servir

á la Guia.
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NODRIZAS-	 i.cinte y cinco anos, naturaVile Toreiló.

EN LA CALLE DE LA JALMA DE SAN . DAY UNA- AlMá DE LECuE DE CUATRO
ta Catalina, tienda n.° 8, tornero dará razon de meses, cle edad 18 años y es de la niontafia: in-
uua uodriza que quiere criar en casa de los pa- formarán en la calce de la Flor de Lliri, casa nú-
dres; quetiene la leche de tres meses, y tiene mero 3, piso tercero.

PARTE COMERCIAL.
F,?nb(ti,eaebones llegadas al piterto eit el dip de ayer.

3lercantes españolas.
De Palina en 1G Moras vapor Mallorquir), & 211 t, , c. D. Gabriel l4le(Jina^, con

30 maclios cabríos á D. José5 Olsina, 1261 1 ¡atta á D. redro Jiian Fot , teza, 186 W. á
D. Joaquin pascual, 392 id. á D. Abtoiiio Vilaret, 8 id, á D. `salvador Conta, 18 ele
almendra á D. Juan FonLauillas, 55 qq. ja.bon á los seiiores Serra y Barladé y otros
efectos y 47 pasa-eros.

De Castel l on y Alfagiies un S d, laaud Iteniedio, de 23 t., p, Juan Bautista Casa-
novas, con 20(10 j) algarrobas á D. Fedérico Cai,bó.

De Alcudia en 3 d. laud Conoepeion, de 39 t. , l). ]3artolortií , Boscb, xon 500 qq.

De Ciudadela en 20 horas balandra Forttitia, de 39 t., e. D. Antonio Triay, con
21 cabezas ganado vacuno y 80 qq. queso á D. José Sagás, y 150 de lana á D. Julian
Seller.

Ademas ft buques de la costa de este principado con madera, vino y carbon.
Iderir Loscana.

De Talamone y Liorna en 13 (1. bergantin-goleta Se¡ frtitelli, de 125 t., e. Fran-
ceso neotto, con 550 ruines carboii á D. José 5az;ás,

NOTICIAS NACIONALES.
MINISTERIO DE GI;ACIA Y JUSTICIA:

Variada la Direccioti de los archivos df-pendientes del núnisterio de Gracias y Justicia porileal der
creta & 1. 0 de diciembre de I .Slli, la Reina ;íJ. D. G.; se ha dignado, aprobar lrara la rjeçuCion del
misawe1 siguiente	 1

lll!:6LA)IEiiT0.
CAPITULO r.

Del rlircclor yeneral.
Artículo 1 Q El director gcrierkil es el jefe de todos los archives iiite en la Pentnsttia y Ultramar

d€nruden dei ministerio de tracia y Jllstieia, excepto el de la secretarla del Despacho, gtte cóntinna-
rá cotue liasta aqui á las indcdialas órdenes dcl.rnnústerio del propio ramo.

Art. 2. -- 'foca al director general:
t , Q p roporier al ç;obicrno el plan pura la ercacion del archivo general y de los especiales, y para el

arreglo de los de la fe pública y de los cústentes que se CotiserNeti, ít sea el método de colocacion de
sus papeles y el sistema de los Índices, ¡cniendu presente lo que respecto de ta suprimida ,junta su-
perior directiva dispunon los seis primeros p`irrafos del art. 10 del reglitriiento de 26 (le abril último.

2. Q' Comunicar las órdenes del gobierno y (Itir las snvas especiales y las ii) triiccitiries convenien-
tes á toda., skis &peridencias, para la Cuas proula y mçjor ejecuciuedesquellas y del pinn gire seadop-
tase, resolviendo poi- al las dudas á que, diereri lugar, y que 

1 
,juicio sayo sean perentorias y iio graves,

y consultaridotil gobierno en on-ocaso.
3. ° P# oponer al gobierno con inrornie las colecciones que hayan de forruarse, y asimismo los có-

dices, colecciones ó fiocutoentos que hayan de publicarse.
5upnesto el :Real- asentiartente, estará á sti cargo la dircecion do los trabajos, y en sli Caso la inr-

presion y expendicion de la g obras.
Al elevar al gobiernas el,inforine razsenado de que queda heclio mérito, manifestará si á_ su juicio

conviene trasmitir la propiedad de los códice.s ú colecciones yen qué lériniuos.
1. 0 Forinary someter '1 fa aprobacion del gobierno hss reglanientos para el gobierno interior de

Is secretaría de la Dirrcaion general, sus depc,ndeucias,y.ar( ,hivoi, y asiutisrno la l ¡tilia de la se-
cretaría y de tnilas lasdependencins de la Direcciun y de los archivos.

:i. ® Proponer en techa á S. M. sugetos para losempicus de toda clase y cargos, sean remunera-
do, ó gratuitos. En caso de urgencia calificada, podrir nombrar quien desempeñe, ol cargo vacante
liasta que se posesione el que c ,iigiei-cel gobiernan.

u. ° Inspeccionar los archivos y vigilar cuidadosailacnie la conducta y comportamiento de los em-
icailos ydependieÉtes del mismo ramo, á quienes podrá suspender segun la gravedad de la falta,

dando íumediatatnente cuenta á S. M.

3 '4



2705
ï. <1 rorniar el presupuesto anua I de la Direccion general y de todas sus dependencias.
8. 0 Aprobar las cuentas de gastos interiores de todas sus oficinas y archivos, dando conocimien-

to al gobierno.
9. 1 Nombrar oporLunamente visitadores gratuitos, dándoles las instrucciones convenientes al iti-

tento. Si liubivrcn de ser retribuidos los propondrá al gobierno.
10. F últ.inilimente promover por si ú proponoc cuanto crea conveniente en el interes de los arehi-

vos y para que tenga el mas puntual cunipliitiicnLo el pensamiento del gobierno en la reforma y me-
jora de los mismos.

Art. 30. En ausencias y enfermedades del director general hará sus veces el vocal vicepresidente
de la junt.á superior consultiva.

CAP1TliLU tl.
De las direcciones subalternas.

Art. i. ° llabrá directores de distrito, de provincia y de partido en los punlos de la Península é
islas adyacentes en que hoy existen Juntas de estas mismas denominaciones.

En la isla de Cuba habrá solamente Directores de distrito y de partido; en la de Puerto-Rico,
de distrito ; y en las Filipinas, de distrito y provincia.

Formará una i?ircecíon de partido en la isla de Cuba el terrltorio de cada gobierno político militar.
Cada obispado sufragáuco de la metrópoli de Manila so considerará para dicho efecto una pro-

vincia.
El Director getieral, oyendo á los de distrito de Ultramar, podrá establecer Direcciones especiales

en los piieblos do aquellos paises siempre que lo estime conveniente.
Art. i3. ° Los regentes de las Audiencias serán Direetoreg de distrito , y los Jucces cle prinïera

luslau cia, y donde no estuvieren establecidos tos Alcaldes mayores, de provincia y de partido res-
pectivainelite.

Los Direciores de distrito lo serán tambien de la provincia y del partido judicial á que da nombre
la capital de aquel, y los dr, provincia lo se r án igualmente á sa vez de los partidos de su capital.

En las capitales de provincia y de partido en que ha ya mas de un ,juzgado de primera ¡ustalicia ó
aicaldía mayor, será Director el Juez que al intento designare el Director del distrilto.

Art. 6. O Los Directores de partido dependerán de los de provincia, y estos de los de distrito.
Los arehivos generales existentes en illadrid, escepto el indicado en el art. 1. ° , dependerán In-

llicdiatarnente dei Dircctor general
Art. 7. ° El Vicepresidente de la respectiva Junta suplicará al Director en sis ausencias y enfer-

medades.
Art. S. ° I.as obligaciones y facultades de los Directores de distrito, de provincia y de partido

será u:
1• ° E,jecutar y bacer ejo.rittar en sti respectivo territorio las órdenes de la Direccion general.
2. °	 tgilar la conducta de los empleados de todas clases de su dependencia y de los archivos de

su territ-Vo, dando cuenta a 1 Director siempre quc fuere conveniente.
3.0 Inspeccionar y visitar los archivos de Iiis partidos judiciales en que respectivamente tengan

su residencia liabit.úal, dando cuenta de lo'que notaren digno del conorirnierito de la superioridad.
. ° Remitir al Director Kcno.ral note de los stigeLos aptos para los cargos ú oficios, cuya pro-

puesta en terna corresponda á aquel con arreglo al párrafo ti. ° den nrt. E °
elfo Ultramar podrá norubrar el Director del ilistritosiigetos que sirvan interinamente las var,antes.

Gormar anualrDerite, el presupuesto de la respectiva Direccioti y de los archivos ele su &pen-
d cucia, y censurarlas çueiitns de los gastos interiores de las mismas oficinas que se hall de someter
fi la a i ,rohticion del Director general.

6. ° Facilitar á los inspectores ó visitadores especiales cuantos medios estén á su alcance para el
deseml)eïlo de ski coinision.

7.1 Denunciar cualquier abuso y. proponer cuanto eres conveniente para la irte jora , de los ar-
chiN os.

CAPITULO llr.
De las juntas coiisziltivas.

Art. 9. ° La juatn consultiva del gobierno y de Direccion, y las de distrito , de provincia y de
Partido, constarán de vocales ordinarios y extraordinarios.

La Junta superior constará de siete vocales ordinarios. Los fiscales del Stipremo tribunal de Jus-
tieia y el del Consejo de las Ordeiies lo serán natos.

Art. 10. Las Juntas del distrito y de provincia constarán de cinco vocales ordinarios, y las de
partido y Ins locales de tres solamente.

Serán vocales ordinarios natos de las respectivas Juntas:
1 •	 Los Fiscales de las Audiencias Lerritorilles.
Isu las A udiencias de Ultramar que tiencu dos Fiscales, lo será el iiins atitiguo, sustituyéndole el

otro et ausencias y enfermedades.
2. 0 Los Proniotores Fiscales, tocando al Direelor del distrito designar el que estiute inri á liro-

pÓsito donde hubiere mas de un funcionario de esta clase.Pçr t
eutcerán á la clase de extraordinarios:

1.° Los Archiveros de los generales y especiales existentes en las capita l es de los distritos, pro-
vincias y partidos.

2.° Los i ndividuos que bis diocesanos tiencu opcion á nombrar en conformidad al art. 7. 0 del re-
b d,^i,—11,9e..b de agosto de 1848.
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Art. 11. El niíniero de IQS vocales estraordinarios Ü libre noutbrainiculo no podrán UMIer cicl

ele los ordinarios.
Art. 12. Para ser nombrarlo vocal extraordinario se necesita tener conocimientos especiales teóri-

cos ó prácticos eu el ramo de archivos.
Art. 13. Los vocales extraordinarios tendrán voto como los ordinarios.
Art. —1. Las rincioues de unos y otros serán tionoriCiicas y gratuitas.
Art. 15. El Director general será PrCSidente nato de la Junta superior consultiva, con voto deca-

lidad.
Tanibíen serán Presidentes de las respectivas Juntas, con igual voto, los Directores de distrito,

lirovincia y partido.
Att.. 16. Será Vicepresidente de la Junta superior el vocal á quien corresponda con arreglo á lo

dispuesto en Real órden de 18 de setiembre ele IMS; de las de distrito, el fiscal de la Audiencia ter-
ritorial, y la de provincia y partido, el promotor fiscal individuo de In rnisma ,junta.

En las juntas de provincin y de partido de Ultramar donde no hubiere promotores fiscales serán
viec-presidentes los vocales que nombre el director del distrito.

Art. 17. 'La Junta superior será oiria precisamente :
1. 0 Sobre el plan para la creaeioii y arreglo de archivos, y sobre las bases pata clasificar los pa-

peles que deben trasladarse á los de Barcelona, Sevilla y Simancas, conforme á lo prevenido cu el
párraro 2. 0 del art. fi. ° de In peal órden de, 6 ele noviembre de 1847.

2. 0 Acerca de cualquiera blteraciou que en el mismo plan una vez publicado baya de introdu-
cirse, sea por regla general á por via de escepcion.

3. 0 Sobi e los interrogatorios que deben forn-iulnrse para tornar ronocirniento del estado actual do
los archivos, y adquirir los datos y noticias 6portunas para la forrúncion del plan general y el espe-
cial ó especiales eu sti casa.

4. ° Sobre toda disposicion de alguna gravedad , trascendencia é importancia que haya de servir
de regla general

ú. ° Sobre las instrucciones para la ejecacion del plan de arreglo y medidas generales adoptarlas
por el gobierno.

G. -1 '  Acerca de las dudas que ocurrieren sobre la inteligencia de lnsmismas disposiciones.
Art. I.S. Siempre que se pida informe á los directores de distrito, de provincia ó de partido acerca

(le las metei-ios ó puntos rontenidos.eii el artículo precedente, oirán préviiiniento á las juntas.
Art. 19. Ademas podrán ser oidas las juntas en todos los casos, y sobre los espedientes partícu-

lares en que el Gobierno ó el Director en sn nombro lo estime conveniente.
Art. 20. Las juntas de distrito, de provincia y de partido, formarien las colecciones de dorumen-

tos, é indicarán los códice3 ó documentos existentes en los nrehivos de su respectiva depún envis tlae
merezcan publicarse cou arreglo al párraro 71. ° del art. 6. ° de la Real Orden de fi de noviembre ele
.1847. Los Directores lo remitirán con todo su informe á la junta corisi,lliva.

Esta junta clasif enrá todos los códices , tolecciuues y documentos, y formará las couvelentes co-
lereiou(sgenerales ó I)articu!ares para someterlas á la aprohecion del Gobierno por medio del Diree-
tur general, con arreglo al párrafo 3. ° riel art. 2. °

A estos fines se autoriza á los vocales dee las juntas para vis;tar los archivos de su respectivo ter-
ritorio ó dependencia, debiendo facilitarles los Directores y archiveros cuantas noticias y datos con=
duzcati al otijeto.

CAPiTULO IT.
])e los trabajos de las Junta.r,inodo y forma de deliberar ele las misnio's,"y de las ni emo rias anuales.

Art, 21. Las juntas se dividirán en dos secciones: la primera se denominará de Archivos, y la
segunda de Códices 11 colecciones.

El director presidirá la primera ". ccion, y el vire-presidente de la ,junta la segunda.
Sobre todos los negocios que hayan de deliberar las juntas informará prévianrente la sccciun res-

pectiva.
Sin embargo, cuando so estime conveniente podrá nombrarse una cornisioii espe-

cial para astintosi determinados y para que forme, y prepare algun espediente:,
El presidente nombrará los individuos de las secciones y de las comisiones en su

raso.
Las secciones serán permanentes, y los vocales que se nombraren en vacante

pertenecerán á la de su antecesor.
Sin perjuicio de este,, en casos estraordinarios podrá el presidente cambiar los in-

dividuos de las secciones, aumentando el número de tina y disminuir el de otra, po-
niéndo!o en conocimiento del superior inrne.di tto por su órden ,rcrárgtüco.

Art. 22. Las juntas se reunirán en pleno y en secciones el dia y á las hóras que
el respectivo presidente Señale.

Art. 23.' Para discutir y deliberar en las secciones y'en pleno se,°observará lo dis-

,plresto desde el art. 15 llasta el 27, ambos inclusive, del reglamento de ?6 de abril

último.
Art. 21. Los directores de, partido ert la Peninsula é Islas adyacentes estenderán.

una memoria en los quince dias primeros del enes de enero de cada aiïo de los traba-
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jos ejecutados en el anterior y del estado en que se encuentren los archivos de stz
territorio.

Co:I pre.iencia (1e estas .mernorios fornurlará la de la respectiva provincia el di-
rector, de eila dentro del de febrero, y la remitirá sin dilacion al director del distrito.

lsste est.enderá la st.iva, debiciido quedar en poder del director general en todo el
roes de abril, á fin de que en el {le junio presente al gobierno el estado general de
totlo el reino, con las observaciones y propuestas gtte estime convenientes.

Art. 25, En Ultramar se formarrín-las rciper_tilvas mernoriaseen un ario de inter-
medio, señalando al, intento el director (tel distrito loa plazòa convenientes á los de-
inas que de él dependan; de rninera que en loe primeros meses del año correspon-
diente puedarescatar str trabojo el director general.

Art. 26. Las memoríasformailas por este, ya sean relativas á la Península é islas
ad yacentes, ya á Ultramar, se ptiblicarán en la parte no oficial de la Gaceta de llla-
drid, si en ello no btibiere inconveniente á juicio del gobierno.

Art. 27. Siempre (lile l g s juntas tengan que pedir datos, noticias y documentos
para cuinplir su cometido, se pedirán por el director presidente, que será siempre el
conducto de cornunicacion.

CAPI'iUO Y.
De la Secretaría, de los eiiaplendns en ella d lemas dependencias.

Art. 28. En cada direccion habrá un secretario con el número de oficiales y de-
aras subalternos que se estime conveniente.

Art. 29. Los secretarios, empleados 1 subalternos de las direcciones desempeña-
irán, al propio tiempo las mismas funciones en las.jtinta.s consultivas.

.rt. 30. El secretario, oficiales de ntírnero y subalternos de la direccion general
disfrutarán el conveniente sueldo, segun su clase.

Los secretarios y oficiales de las direcciones de distrito, de provincia y de partirlo
se elegirán siendo posible entre los subaiternos de las audiencias, escribanos públicos
ele número fi jijzgado, y notarios de reinos, respectivamente. Estos cargos serán lro-
norificos, v cuando las atenciones del Erario.lo permitan disfrutarán una gratificacion
proporcionada.

La gozarán tambien en su. caso los subalternos de las mismas direcciones, y sus
Juntas consultirnas en las provincias, y se les tendrán presentes los servicios que pres-
t aren para adelanto en sus carreras ó profesiones.

Art. 31. Ademas de tos oficiales de número de la secretaría de la direccion gene-
Pal habrá supernumerarios puramente meritorios.

Su número no podrá esceder de diez. El diréctor general los destinará segun l
estime oportuni), ya sea á la inisma secretaría, ya á los archivos gencrales de la corte
que (lependaii dei mismo director, para que biij o las órdenes del archivero respectivo
atisilien los trabajos de este.

Ademas de considerarse este servicio urt mérito especial para la colocacion (le los
Trieritorios, segtjn sus circanstancias, se proveerán en ellos al menos la mitad de las
v acantes de oficiales de nírmero de la secretaría de la (lireccion general y de archive-
ros y oGciities de los archivos°dependie,ntes de la misma direccion..

Ast. 32. La provision de la plaza de secretario, de oficiales numerarios y snperr
n umerarios de la secretaría de la direccion general, y las de archivéro y oficiales de
los arebivo s que estéte á cargo del director_ generad, salvo el caso de uw mérito'estraor-
d inario, se hará, prévia oposicion publica ante este y le junta consultiva, con arreglo
al prograrria que el mismo director itenerRI, oída In jijntm, páblícará cuarenta dias al-
menos antes del en que baya de verílicarse el exámen, sin que por ésta circunstancia
pierdan los nombrados el carácter de empleados amovibles:

CuandO la vacante corresponda á,la opcion.concer ida í los supernumerarios, con-
crrrriráh-estos solamente.

Art. 33. Las plazas de escribiente se proveerán , pi ,évio exánion de los asl.iran-
tes, en el modo, forma y tiempo que estime conveniente el director general.
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CAPITULO VI.

De los visitadores.
Art. 31. Una vez al metros cada dos aiïus los directores de partido visitarán los

archivos existentes en su territorio.
Art. 35. Ademas el director general nombrará oportunamente , y segun queda

ya prevenido, visitadores especiales , dándoles las instrucciones convenientes al in-
tento.

El director general procurará elegir personäs de conocimientos especiales en el
ramo, que tengan, si es posible, su residencia en las provincias, y que por su posicion
social puedan prestar gratuitamente este servicio.

Art. 36. 'Todos los aúos nombrará el director general visitador para los archivos
generales dé la corte.

Art. 37. El mismo director general podrá tombien nombrar personas que visiten
la parte corresponcliente al ministerio de Gracia y Justicia en los archivos generales
que no dependan de este, dándose por el mismo conocimiento del nombramiento al
ministerio competente, para que por stt via se espidan las órdenes oportunas.

CAPITUI.0 `'II.
Medidas tr°an-silor•ias.

Art. 33. Los vocales de la estinguida junta directiva lo serán orditiarios de la stI-
périor consultiva, cualquiera gtie sea su número.

llasta que este quede reducido al prefijado en el art. 9.° "no se proveerá ninguna
vacante de esta clase, pero podrán nombrarse en la de cstraordinarios los que falten
hasta el máximo que, ambas clases reunidas, debe haber con arreglo á los arts. 9.° y
11,

Art. 39. El secretario, los atisiliares y demas enipleaclos ó dependientes de la su-
primida junta directiva lo serán de la direccion general,

Art. 740. Determinado el número de oficiales de planta, el director general ele-
girá por la primera vez los de su secretaría de entre Ids atisiliares.

Los que no tuvieren cabida pasarán á la clase desupernuinerarios meritorios.
En las vacántes sucesivas, hasta tanto que el número'do estos quede reducido al

setialado èn el párrafo 2.° del art. 31, se proveerán en ellos dos de cada tres vacan-
tes que ocurran de las plazas designadas en su párrafo V, pero prévia siempre opo-
sicion.

Art. 111.. Los actuales empleados en Ios archivos generales ó particulares depen-
dientes del ministerio de Gracia y Justicia continuarán en el desenipeiïo ele sus car-
gos, sometidos sin embargo al nuevo arreglo y disciplina.

Art. !t2. Quedan vigentes todas las disposiciones dictadas por eI ministerio de
Graciá y Justicia para el arreglo de los archivos en lo que rto sea opuesto al presente
reglamento.

Madrid 21 de mayo de 1819.^=Arrazola.

Icor regles órdenes de 26 del corriente Ines S. M. se ha servido liacer los
nombramientos siguientes :

Inspectores generales de instruccion priplaria .=D. Francisco de,lturzacta,
individuo de la cornision.inspectora de escuelas de Madrid , célebre calígraro y
maestro antiguo acreditado.—D. Joaquin Avendaño , individuo de la misma co-
Iuision , procedente del Seminario central de maestros, y ex-director ele la es-
cuela normal de Zaragoza. D. Mariano Carderera, de la misma procedencia,
director que ftié de la de Huesca y actualmente de la cle Barcelona. —D. Castor
Araujo y Alcalde, de igual proce,dencia, sirvió la direccion de la escuela de Pon-
tevedra; y actualmente de sempeFia la de Zaragoza.—D. Joaquin Benet y Maixé,
ele la propia procedencia , y dírector do la escuela de Tarragona.-- D. José de
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Arce Bodega , procedente tambien ele¡ Seminario central , y ex-director de la es-
cuela de Santander,

llispec,tor de la escuela de inst.ruccion primaria de Barcelona, que es de pri-
mera clase, á D. Bruno Barnova, discípulo de¡ Seminario central y actual direc-
tor de la escuclá de Gerona.

Id. para las islas Baleares, que es de tercera clase, á D. José Ignacio llora-
gues: lia estudiado filosofía v ha visitado las escuelas de Espar`ín, Italia, Francia é
In tal at,erra.-Para Gerona á ' D. Zenon Martí , discípula del Seminario central y
segundo maestro dula escuela de Barcelona.—Para Tarra gona á D. Manuel Ser-zn
rano AIarquesi, discípulo del Seminario central y segundo. maestro de la escuela
(le la provincia.

Para director de la escuela normal superior de Barcelona á D. Odon Fonoll,
procedente de la central y actual tirector de la ele Lérida.

Para seguntio maestro en la propia escuela á D. Mariano Olivet , alumno
pensionado que fue por la misma provincia en el Seminario central, notable-
mente aprovechado.

Para tercer maestro de id. W. con encargo de la enseñanza de agricultura, á
D. Domingo de Miguel Decors , alumno del Seminario central , segundo rnaestro
que fué cri la escuela normal de Lérida.

Directores de escuelas normales de segundo érden.—Para las islas Baleares á
D. Francisco Riotost, discípulo del Seminario central y actual director de la mis-
ma escuela.—Para Gerona á D. Gabriel Esteve , gti.e sirve la plaza de segundo
en la misma escuela—Para. Lérida á D. Crescencio IVíaría lloles , alumno de la
escuela normal y central y segundo maestro de CasLelloii.

COR1tEO DE 31ADRID DELÍ JUNIO DE 1319.
BOLSA DE MADRID DEL 4 DE JUNIO Dll 1319.

Títulos del 3 por 100 Estan á 24 3/4 P. 010 PRP.
Títulos del 5 por 100.......... a 10 3/8 p. 0,'o pap. Cupon vencido.
Cup. no llam. á cap........... á n 112 p. 010 pap. 5 1/4 din.
"ales no consolidadwY....—— á 5 112 p. 0/0 pap.

Deuda n@gociable .............. á ¡í'14  P. 0/0 pap.
Deuda sin interes .............. á 3 718 P. 0/0 pa P.
Lám. provisionales............ á 3 1J4 P. 010
Acciones del Banco de S. Fernando : ä 72 p olo ral(3r.
Descuento de billetes: Estau á 118 daiïio plata, 1 t-1 oro.
Billetes del Tesoro del empréstito forzoso de 100 milloiics de reales: á 65 1/2 p% valor.

NOTA. A prunera llora estaba el 3 p s/o sin cambio.
Despues de la Bolsa quedó el 3 p% din. á 2-1518.
El 5 p% á LO lJ8 din, coppera corriente— ,)coda sip interes rlin. 3 5i3 3j1.
CAMBIOS.—Lóndres á 90 dias, 50 ds. 10 e. p. por 1 peso fuerte; —Paris á 8 dias , 5 f. 30 e. d.

por un peso fuerte. — Aii( , ante'l,'í d. p. - Barcelona 5/8 b. pap. — Bilbao 113 b. p. — Cádiz 112 d.,
Pap. -- Coruña "iS d. pap. — (iranada, 3;I daño. pap. -^ ála^a, 3,8 daño. p, — Santander,
Par. — Santiago, 1 112 daño p—Sèvilla 112 d. p—Vaiencia par.—l,ai-agoza 112 dano. 3jß( p.

IIoy celebra sesion el Congreso y en él se leerá probablemente el dictárnen de
la c0mision de aranceles, cuya inayoria , si no intenten nuestras noticias , acepta
las bases del proyecto del gobierno , modificando . la redaccion y arreglando al-
gtiq ligero pormenor.

Parece que hay voto particular cuvo seritido es mas áinplio, ó con go suele (10-
cirse, inas liberal que el pro yecto sometido al Congreso.
—Ha fallecido en Aranjuez do una pulmonía el Sr. D. Manuel úcai ,ol, antiguo

marino y comandinte de las reales f tláas. Atribúyese esta desgracia á que pocos
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dias antes el Se. Ocarol, que mandaba tima falúa, on la que iba S. 1,11. surcando
las aguas del 'fajo, cayó d río, y quiso continuar en su puesto, secando en su
cuerpo la humedad y el cieno de las aguas.
—La Reina se ba enterado dei espediente instruido á instancia de D. Manut,1

Maznrredo, director de la compañía minera La Esperanza, en solicitud de que la,
maquinaria que ha de Yenir (lo Inglaterra cots destino al henelicio del mineral de
estaño adeude, los mismos derechos que señala para la dedicada á elaborar produc-
tos agricolos del pais, la real órden de ïí de marzo último. En su vista, S. M. se
ha servido mandar que la maquinaria destinada á la esplotacion de minas satisla-
ga á su entrada ea el reino el derecho de uno por ciento sobre avalúo en bandera
nacional, y el tres por ciento en estranjera ateudída su grande analogia con la quo
se cita.
—S. M. el Rey ha concedido los honores de impresor de cámara á D. Francisco,

Serra lladirolas, autor del plano tipo-topográfico de ï ldrid, y al mismo tiempo
ha dispuesto se le recomiende al gobieruo para que sea atendido su mtrito.

De Carmona escriben al Diaria ele Sevilla :
«La tormenta que se ha sentido hoy á las doce dél dia, y que descargó en la

,vega de esta ciudad, despidió un rayo, causando la muerte de dos segadores her-
manos , que so hallaban trabajando eti las tierras del cortijo nombrado Taiaz-auil,
á dos y niedía leguas dit osta; (lo 18 ó 20 hombreí que estaban reunidos sólo causó
aquella desgracia , matando tambien una_ caballería. Esta tarde ban salido por
disposicion de la aatoridad las personas que deben conducïr los cadávei-es de los
los infelices horinanos, que parece eran de los forasteros que vienen á trabajar en
el verano.»
—Elizondo 28.—]!n esta villa se ban presentado el Sr. Lecea , recaudador de

contribuciones de üste v<<Ile durante la úititrua guerra civil , y vocal de la junta
carlista de Navarra , y un tal García , (a) Alatatriot ,os , de Estella.

Será muy regular que algunos de sus compañeros quieran seguir et mismo
camino , desengaiiados ya que la causa de D. Cários y sit hijo murió para no re-
sucitar inas.

La quinta se ha efectuado sin el menor disgusto.	 (Popular.)

Yuclvo á hablarse de ct ,ísis ministerial, y hay quienes dan por ciorta la inme-
diata salida del Gabinete de los seiiores Mon y Pidal ; pero creernos prematura
Asta noticia.

---Co ►no verán nuíjsLros lectores en la correspondencia de Navarra , que publi-
carémoc mañana , la süiiora Infanta doña Josefa Fernanda , ha dado á luz un hijo
pritno-énito , el dia 29 de mayo últitno. El bautizo se celebró en la villa de Val-
c.arlos, siendo padrino %. á. al señor Infanllo don Francisco de Paula Antonio.
Los nombres que ha rwcibido en la capilla baatistrial el recien nacido , son Iiai-
mundo , Roberto , Jor-a , Francisco de Paula, .Antonio , Josó , Lorenzo , :Buena-
ventura

Aranjuez 3 de jutzio.
El viento ha cambiado: ya no so dice quia bibrá bailes eri los jardines sino en

palacio , dondw seguu parecer, reuwiieá S. M. la reina todo lo teas notablo que en-
cierra Aranjuez.

En contradiccion de la anterior noticia , vuelva á asegurarse que SS. MM .
marcharán poco dospues de el Corpus; pero teino para iní que semejante anuncio
vs demasiado prematuro,
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Para cuando tal suceda , es probable que al batallon de cazadores de Baza se

quede en la Córte, pasando á la Granja el 1.° y 2.° de Granaderos.
Con referencia á S. M. uiisina , so confirma la especie de que la estancia de fa

Córte en Aladrid será rapidísima.
La concurrencia disminuye por dias. El teatro, sin embargo, está concurrido.
La peina es una de sus mas asíduas favorecedoras. Anteayer estuvo en él ves-

ti da de blanco. Se representaba la comedia titulada García del Castafar• , y se can-
taba la tonadilla llamada de fa Tahona.

En este juguete hubo la particularidad de que desemperió el primer papel Don
Andrés Toribio , autor de la compañia. El público aplaudió y se rió soberana-
rrtente, saliendo todos complacidos.	 r

llace tíos dias que dió el Rey en uno de sus paseos una ligera eaitla que le
P r odujo t.tn golpe en la nariz Y un poco de sangre ; pero no f*ue cosa de cuidado.

Anoche estuvo tainbien la Reina en el teatro , llevando un lucido vestido de
color á cuadros, y-el pelo remangado liácia atras. Estaba linda é interesante,

(Claro. Prib.)

Se dice corno cosa cierta que SS. 11111. abandonarán el real sitio do Aranjuez
el 14 del actual.	 (Pais.)

Bolsa de Paris del 2 de junio.-1L1 3 p.'/,, abierto á 53 f. bajó á 52 f. 75 c. cerrando
á 53 f. ^a c.—El 5 p. '/,, abierto á 81 f. 50 e. subió á82 f.15 e. cerrando á 82 f. 50 e.

. Bolsa de Lóndres del 1.° de junio.—Consolidados á 91 1/1—Cinco p. °%a e^pariol
17.---.'Caes p. °/o W. 33 1/8. .

Paris 2 de junio.
La asamblea nacional ocupó ayer sn sesion en el escratiuio para el nombramiento

de los individuos que deben componer la mesa, AL Dupin, el rnayor, habiendo reu-
nulo una mayoría de 336 votos, fue proclamado presidentede laasxrnblea legislativa.
.M. Ledru-Rollin obtuvo 182 votos, número de miembros que en la actualidad cuen-
ta la Montarla. El general Larnor ciere reunió 76, que es la fuerza del partido de
WNI. Dufaure, Passy, de Tocqueville, etc.—A las tres y Inedia suspendióse la sesion,
Para proceder en las secciones al nombramiento de vice-presidentes y de secretarios.
A las cinco y media continuó la sesion, y aplazóse para hoy la instalacion definitiva de
l a niosa y el nombramiento de los tres et estores.
—iNír. Crespelde Latouche, representante del Morbilian, murió ayer, en tres horas,

de tnt ataque del cólera. Otro representante, M. Peupin, cayó enfet-tno durante lasesion tle ayer.
--''1 lunes el presidente del consejo leerá el mensige del presidente de la república.
`-S. S. Pio IX ha diri-ido al vizconde de Arlincotirt, la siguiente carta , en contes-

tacion al envío que el célebre eseritor le habia trecho de su iíitima obra : «A muestro
9'"id0 lrijo el vizconde de Ai ,lirrcozu,t.—Pio IX á su querido hijo, salad y bendicion
apos túGc,i.-- Hemos recibirlo con gran placer vuestro libro titulado Dios lo quiere ., he-
mos visto con mayor placer aun los setititnientos de piedad y de refgion que naani-
tais erg vuestra carta del 30 de enero iíltinio. Mostrais toda vuestra piedad y vuestra
fe, cuando en las dolorosas tribulaciones en que estamos, adorais los designios impe-
netrables del que perrnítc- que seamos tan cruelmente puestos á prueba, y que por
todas partes los gobiernos snfran tan grandes cambios.—Toda nuestra confianza está
solamente en Dios, que se gloría de ser nuestro socorro en fa tribiiJacio n , yque quie-
re, no destruir, sino probar la constancia de nuèstra fe. Tambien le suplicamos noche
y dia que no olvide el pueblo cristiano, que escuche las voces qce eleva en su ailte-
e'on, y que nos proteja con el socorro de la gracia celestial.—C onfi ad , pues, querido
hijo! Yolved vuestros pensainientds á Dios, que cuida de nosotros. En prueba del
amor que os tenemos, os damos, querido hijo, con amor, y del fondo de nuestro co-
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razon paternal, la liendicion apostólica, jtintarido á ella nuestros votos por una ` ver-
dadera prosperidad.—Dada en Gaeta el 28 (le marzo del arto 1819, 'el tercero de,
nticstro pon tifica do. —Pius P. P. IX.
--La toma de Burla por los húngaros, tantas veces anunciada y (lesiDeiitida, tuvo

lugar en realidad el 21 de mayo. La Gaceta oficial de Viena la anuncia en . sti iitiiilero
riel 27.—E1 1.7 á las diez de lit noche, los húngaros habian dado el primer- asalto., y
despees de haber llegado hasta el pie de las murallas viéronse obligados á retirarse
con 400 ó 500 liomlires de pérdida. El 19 á las once de la noche tuvo lugar un se-
gundo asalto con ciiasi , el mismo resultado que el primero. El 20 á la rriisnjá hora
volvieron otra vQz al ataque, y al dia-signiente 21 , á las seis de 1"a mañana, penetra-
ron en la fortaleza despues de un combate el "nias encarnizado. El general llentzi, co-
manclarite de la plaza, recibió tres heridas y el coronel Ceceossierï fue niuerto. Los
eroatos y demas soldados dedos regimientos fronterizos fueron pasados á cuchillo pór
los vencedores. El comandante de dichas tropas 'pegó fuero en persona á una nrina
abierta debajo del puente; y atingtle él pereció, la esplosion tio fue tan grande que
derribara completamente el puente, y los húngaros pasaron por él.—El general Geor-
gey se instaló en Buda con 30,000 hombres. —Las correspondencias particulares con-
firman la noticia de la derrota de fina divisíon rusa hecha por Dembinski en la Galit
zia septentrional.
-La Presse de Viena dice que la parte de tropas italianas que gtiat-neciali el fuerte

de Buda, lo entregaron en rnanos de los enemigos introduciendo tln número (le ellos
en el fuerte por medio de cuerdas. Esto, aitade la Presse, fue precedido de ttn liorri-
Ne degüello entre las tropas de la guarnicion. Cuaiido el faene fije tomado, tina par-
te de estas, segun ya se Ira dicho, fue pasada á cechillo, pero 600 italianos se pasaron
álos húngaros. El anciano general Hentzi, que mandab .a el fuerte, fue salvado por el
general Georgey.
—El parlamento de Francfort se reuiai6 por última vez en dicha ciudad el dia 30 de

mayo.Resolvió por 71 votos contra 61 trasladarse á Stuttg trd. Despees de Qste
voto el presidente liizo dímision de su cargo, y segun parece la niinoria se retirará
en masa.—El objeto de esta resolucion tornada en dicho dia fue anjnciado por uno
de los corifeos de la república roja: es preciso, dijo, arrastrar en elniovinhiento á todsa
la Alemania del mediodia para oponerla á la Alemania del norte. Esto significa que el
quiere renovar en Stuttgard las escenas de Car1srnhe, y oh]inar al rey á huir de, la
revolucíon. Otro tanto quisiérase hacer en áltinicti; pero el puebla bávaro noestá
stircient,emente adoctritiado, y se desespera de poderle sublevar contra el rey. este
es el motivo porque los ataques se 'dirigen contra Wurtembera.

—El Konitor prusiano del 31 de rnayo inserta en su partí oficial la nueva constito-
eion del imperio, otorgada por el rey ele Prusia de acuerdo con los gobiernos ele Sa-
jonia y de Hannover.—El gobierno bávaro se ha reservado e] dar ulteriormento stI ad-
besion.-El párrafo 83 dice" gtje, mientrasqueel Austria perinaneceráfilera del estado
federativo, la cámara de los Estados se compondrá de 67 iniembrossolaniente, de ?os
cuales presentará 410 la Prusia.—Esta riueva constitucion (lel imperio consta de 1fi5
artículos y ademas la acornpaíia una ley elictoral para la composieioi) de la cámara
dedos piieblos. ,
---La Gazeta de Jlilan anuncia la tottia del fuerte de- IlaMiera por los austriacos.

Díce,se'que el general Wimpfen marcha contra Ancora. Los austríacos octipal) ac-
ttralmente-toda la línea de la Emilia, desde Bolonia á Rintini, y parece que no du-
dan de la pronta capitulaicion de -Ancona, acosada simultáneame'nte por_ tierra y por
mar.—Segun la Gazeta p aniontesa del ?9 de marzo, la salud del rey de. Cerdeña conti-
nuaba mejorándose.

-.

^

E. R.=ANTONIO BRUSI.
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